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Nacional en su próxima reonión oousti
taeionaJ. 

Comunfquese 6 quienes corresponda y 
publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
, A.lffOlUO FEBNAJO>Ú. 

17168 
Carta. de naoionaliui ~ al ,,.. 

1üw ..Armanio ..An.totiio OoMoido Ya-. 
1'ffli el 19 de julio dtJ 1898. 

EL PRESIDEN'.fE 
CONSTl'l'UOIONA.L DE LOS :&81'.A.DOS 

UNIDOS DB 'VBDZUELA, 

..A todo, los que la pruente t1im'n. 

Hace saber: Que .habiendo manifes
tado el señor Armando Aut.onio OO<le
cido Varela, natural de Oorcubión (Es
pafi~), de veinticuatro años de edlJ.(), de 
profesión industrial, de estado soltero y 
residente en Caracas, su voluut.acj de ser 
ciudadano de Venezuela, y llenado loa 
requisitos que previene la ley de 13 de 
junio <le 1865 sobre natnrAl.zación de ex
tranjeros, ha venido en conferirle carta 
de nacionalidad venezolana. -

Por tanto, téngase al señor Armando 
Ant.onio Codecido Vareta oomo ciuda
dano de Venezuela, y goárdeneele y há
gansele guardar por qnieues correapoo
da, todos los dete<'hos y garautfaa de los 
venezolanos, consagrados en la Oonsti
tucióu N aoional. 

Tómese razón de esta carta en el Be
gistro respectivo del Ministerio de Bela
cionés Exteriores y pnblfquese por la im
prenta. 

D.ada, firmada. de mi tnano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de R-elaciones Interiores, en 
Caracas, á 10 de julio de 1898,- Año 88" 
de Ja. Imlependeocia y 40? de la Federa
ción. 

IGNACIO ANDRADE. 
Refreoclafla. 

BI Ministro de Relaciones Interiores, 
z. BELLO RooRfGll'EZ. 

Minit,1terio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-CR.rMits: 26 rle jnlio de 1898. 

, De conformidad con ·10 diapnestio en ia. 
·Le1 de 13 de jonio de 1865, se t.omó ra
zón de esta carta al folio 17'1 del libro 
respeetivo. 

J. c.u.oilo M.A.mu:u. 

7169 
De(fl'eto Ejecutfvo de 20 de julio de 

1898 por el muil ae diapone reé<Jger 
la, armcu 'I deMtí3 elenum.to, ,u gu~ 
-rn pemn~ el B.,lrctCo Nario-
n«l. . 

EL PRESIDENTE 
00.NBTITOOIOK.AL DI: LOS 'BSTADOB 

Ul'flOOB - DE VlmBZUBLA, 

CeuidaNNO: 
· Qué con motivo de la última revolu

ción se ha diseminado en toda la Repú
blica gran parte del armamtmt.o pertene
oient.e i la Nación; 

OomiMr&11de: ' 
Que msteo en poder de ciudadanos 

particulares muchas armas de la revoln
ción, las cuales, por obvias razones de 
orden pdbHOC!J deben ser puestas á dis
posición del u-obierno ; 

Oonaiderando: 
Que es de urgente necesidad recon

centrar el Parque Nacional en sus de
pósitos y de impretermitible obligación 
para el Poder Ejecutivo, procurar i t.o
do tranee la recolección del armament.o 
que existe en manos de particulares, por
que asf lo reclaman la eatabilidad de las 
iustituciooes y la tranquilidad pública, 

Deoret,a:. 
Artículo 1 º 

Loa Presidentes de los Estados de la 
Uaión, el Gobernador del Distrit.o Fe
deral y loe Gobernadores de los Terri
torios Federales, deposi~án en los Par• 
quea Nacionales, antes del '30 de agos
to próximo, por conduct.o de los Jefes 
de Circanacripciooes Militares ó de loa 
Comandantes de Armas ó Jefes Mili
tarea Nacionales, y con oportuno aviso 
á los Ministerios de Relaciones Inte
riores y de Guerra y Marina, todo ele
mento de guerra que tengan los Esta
dos ó IM Gobernaciones y qne sean de 
los que han servido ó sirven ·aún de 
Rnnamnto al Ejército N aeional, excep-
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- 808 
tuándose íurica.meu,te las armas que seau, 
indispensables para el servicio activo 
de la Policía en cada localidad, las ,ma
les armas figuraráu con la debida es
pecificación .en la relación general que 
los funcionario's civiles arriba expresa
clos pasar(u~ al respectivo Jefe l\lilit.ar, 
quien á su vez la pasará á su superior 
inmediato; esto sin pe:t:jnicio de la par
ticipación que de la. reserva de tales 
armas con el fin indicado, se ltar{L di
rectamente por los P1esidentes de los 

· Estados y Gobernadores de los Terd
torios Federales á los Miuisteriois de Re
lacionN1 Interiores y de Guerra y l\Ja
rin.1. . 

Artículo 2° 

Todo ciudadano que posea actual
mente elementos de guerra de propie
dad nacional procederá á depositarlos 
en manos de la primera. autoridaµ de 
su domicilio, quien otorgará ~l recibo 
correspondiente y dará aviso imuedia
to al Gobierno del Estado ó al Gober
nado:- del 'l'erritorio Felleral resvecti
vo, á fin de qne éstos los depositeu en 
el lugar que desig11e la autoridad mi
litar correspomlieute; 1lcl>iemlo aquéllos 
también avisarlo inmediatamente á los 
l\Iinisterios de Relaciones Interiores y de 
Guerra y l\larina. 

§ único. En las Direcciones respec
tivas do estos Dl'RJ>tlchos se llevarán 
sendas notas do lm1 elemeutos de guerra 
recolectados, con especificación tle tiu pro 
cedencia, uúwero, calibre y clm,e, y del 
nombre de l1ts personas que los hayau 
entregado. 

Artículo 3~ 

Todo ciudadano que consern~ armas 
ó cualesquiera otros elc:neutos de gue
rra de los habidos por los revoluciona
rios, ocurrirá, asimismo {L consignarlos 
ante la primera autoridad de su domici
lio; debiéudose lleuar también á este res
pecto las formalidades estiLblecidas en el 
nrtfonlo anterior. 

Artículo 4º 

Trascurridos diez dias después de la 
promulgación de este Decreto en cada 
localidad, serán teniclos como conspira, 
deres co:itra la paz y el Gobierno legí
timamente coustituido, tJuienesquiem 
que hayan dejado de cumplir estricta
mente lo dispuesto en lol-1 artícnlos 2º 
y J? sobre eutrega de arruas y demás 
elementos fle guerra; y en conRecnencia. 

quednn closde luego sometidos A ta:res
pousabilidlld establecida en el Cap1tnlo 
II, Libro II, Título I, clel Cócligo Peúal 
vigente. 

Artículo 5º 

'rodas las autoridades de la Repúbli
ca están en la obl.igaeión ele recoger 
las armas y municiones que no sean _d_e 
propiedad particular y do uso perm1t1 · 
do; y cuando, vencido el plazo que i;e . 
fijn, en este DE-creto para. su presenta· 
ción por los ciudadanos que las posean, 
tengan conocimiento de que algun,) ha 
dejado de ponerlas á disposición del Go
bierno, lo. denunciarán en el acto ante 
el Tribunal competente, para que sea 
juzgado y castigarlo conforme al presen
te Decreto y á las disposioion~s penal.es 
sobre delit-01; contra los Poderes Nacio
nales y de los Estados. 

Articulo 6'? 

Las autoridades de la Nación ó <le los 
Est.ados que dejaren <le cumplir las obli
gaciones que lell impone e~te Decreto, se
r;i11 también juzgadas y castigadas como 
incursas en las penas de aquellos <le-
litos. ' 

Artículo 7° 

· Los Presiclentes de los Estados, el 
Gobernador del Distrito Federal, los Go
bernadores de los Territorios Federales 
y los Comisarios Generales de la Na
ción procederán nuevamente á dar es
tríe~ cumplimiento (L lo dispuesto en el 
articnlo 1 º del Decreto Ejecutivo de 17 
de diciembre de 1896 sobre empadrona
miento de armas; pero tenieudo enten
dido que los winchesters, t!e}.U cuales 
fueren su procedencia y sus dueños, de
ben ser recolectados para depositarlos eu 
los Parques Nacionales. 

Artículo 8':' 

.. Los :Ministros de Relaciones Interio
res y · do Guerra y l\lnrina quedan encar
gados de la ejecución de este Dccret~. 

Dl'do, firmado d~ mi mano, sellado con 
el SeHo del Ejecutivo Nacional y re
fre1Hlado por los Ministros de !~elacio
nes Interiores y <le Guerra. y 1\Iarma, en 
el Palacio Federal del Capitolio, en Va
ra<·as, ú 20 de julio de 1898.-Año 88º de 
la Independencia y y 40" do la Fe1lera.
ción. 

IGNACIO ANDRADE. 
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Uefremlado. 

)iJI Minii;;tro de Relaciones Interiores, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

Refrelllla<lo. 

El Ministro de Querra y Mnrinn, 
' 

ANTONIO FERNÁNDKZ. 

7170. 

Res.oluciónd11 21 de.iulio de 1898, 1·e
fe.rt11tt'6 á una .•olfoit1td dl'l ci1ul(l(/m10 
. r. B. Cm1t~llo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Agrionlturn, ludoi.trin y Co-

• mercio.-Dirfflción de Industria y Uo. 
mercio.-CarRcnR: 21 ile julio de 1808. 
-88° y 40~ 

Re!tuelto: 

Considerada eu Onuint-te la solicitnd 
del ciudadano O'. B. Oastello, por la 
cual pide una nnem prórroga por <liez 
meses para dejar establecida la fábrica 
de 11orcelana, vidrio y cristal, que con
trató con el Gobierno Naeionat, en 29 
de enero de 1896; el Presidente de In. 
República, ha dh,puesto no acceder á 
la prórroga que se solicita; y en virtud 
de babel' espimdo el 4 de Junio anterior, 
ta de 011 afio qne S<i le habín concedido, 
sin haber puest,o en práctica. 11\ conce
sión, se declara ést1, c-•ctucacla. 

Uomnnfquese y 1mblíqucse. 

Por el ~jecntivo Nacional. 

NICOLÁS ROT,ANDO. 

7171 

Rniolución de 21 dBJ11lio ,le 1898 decla
rando la. catl-ucicl.od de la patt:nte. de 
ilivención conve<lfrla al !teiior Garlo., 
FP-tl.erico Pikc, r,011 ft'clw 12 <le r11rro 
tic 1895. 

Est1Mlos Unidos de V-enezucl11.-Mi11ist1i
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio.-Direc·ción de Industria y Uomer
cio.-CaracaR: 21 de julio de 18H8.-
88" y 40" ,, 

Resuelto: 

.En vista de que la patente de inveu
cióu denominada Procedimientos para se
parar IOR mda.lM prt1efosos ile RtlJI mini'-

809 _. 
1·ales ó gangas, coucNllda al !'<elíor On.rlos 
Federtco Pike, residente en Filndt>ltia, 
(Pensilvania,) Esh11los Unidos de Amé
rica, con fecha lj ele junio de 1895 y 
re{{istrada bajo el uúmero 78, no 110 pnso 
en práctica clur1111te el tér111i110 que para. 
cito fija la ley de la materia, y de que 
el interesado no lo Ir,~ comprobado en 
et plazo de tres meses\ ncordacio ¡mr Ifo
solución de est.e :Miuisterio, fecha JO de 
marzo del presente aílo ; ul Presidente 
de In República ha tenido á uicn decla. 
rtu la cadncidad ,le dicha patente, 11is
pouieudo cu conformi1lad con 11\ ley, que 
se pnbliqne hi dei-lcri¡,ción 1leL Jlro<·.etli
miento en l:l Gaceta 0,ficial. 

Uomnníquese y publíqnese. 

Por <~I Ejecnti\'O NacionHI, 

NICUL1{S ROLANDO. 

Memoria descriptil:<t de 1<,. patente dt· 
im•@ción conce'ilitla al .,eii.or Cario.~ 
Federico Pikt·. 

{Véase la Gaceta ()_ticial y la Memoria 
del Miuisterio tle Agricnltnra, Indus
tria y eomercio.) 

7172 

Resolución de 22 clc julio tic 18!18, pm·· 
la cual se dü1pone qw1 tl In.,tituto 
Pm1tcur <1,1,1e11da, en lo suci;1Jit·,,, dd 
d,1uirtamenfo d1i I11-Mrucció11 Púl,lic,,. 

J~stados Unidos 1le Veul'zncla.- ~Ii
nistcdo de Relaciones lutoriorns.-Di
reccióu Admiuistmtiva.-Caracas: 2~ 
<le julio de 1898.-88" y 40º 

R,·.rnelto : 

En atención á qne el Instit-uto P11s
teur, t'né cre1Hlo p1m1: l'l estudio da la 
microbiología en su11 diversos ramos y el 
de todas las aplicacioues de o.sta ciencia 
conforme á los tér111iuos ele! Decr~to 
Ejecntiv,, sobre su creación dictado on 
8 <le fobrero de 18Hi, y <Jne por tal ra-

. zóu c•l objeto <le aquel Iustitnt,o es pro
piamente científico, el ciudadano Prei.-i
deute dCI hl Rt>pública ha tenido 1í bien 
disponer que e11 lo sncl'sh•o dependa di
cho estabh·cimiento del Depart:unento 
de Instrucción Pública. 

Comuníquei.e y publíqnese . 

Por el Rjecntivo ~acional, 

Z. RKLLO RODRfGlTR7.. 
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